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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA 

1. Miembro que notifica: SUDÁFRICA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:  

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura, Silvicultura y Pesca  

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se 
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse 
además, cuando proceda, el número de partida de la ICS): semilla y granos de maíz 
(Zea mays)  

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea 
procedente o factible: 

[X] Todos los interlocutores comerciales 

[ ] Regiones o países específicos:  

5. Título del documento notificado: Emergency Phytosanitary measures to address the 
risk of introduction of Maize Lethal Necrosis on imports of Maize Seeds and Grains from all 
trading partners (Medidas fitosanitarias de urgencia contra el riesgo de introducción de la 
necrosis letal del maíz por conducto de importaciones de semilla y granos de maíz 
provenientes de todos los interlocutores comerciales). Idioma(s): inglés. Número de 
páginas: 5 

http://members.wto.org/crnattachments/2015/SPS/ZAF/15_3250_00_e.pdf 

6. Descripción del contenido: el Ministerio de Agricultura, Silvicultura y Pesca de Sudáfrica 
adopta medidas de gestión del riesgo de introducción y propagación del virus del moteado 
clorótico del maíz y del virus del mosaico estriado del trigo que provocan, combinados, la 
necrosis letal del maíz. Se establecen medidas fitosanitarias de urgencia para las 
importaciones de semilla y granos de maíz provenientes de todos los interlocutores 
comerciales, porque hay un riesgo comprobado de introducción de la necrosis letal del 
maíz por conducto de importaciones de semilla y granos de maíz. Los países exportadores 
deberán declarar que están libres del virus del moteado clorótico del maíz y del virus del 
mosaico estriado del trigo, O que se han inspeccionado las plantas cosechadas durante el 
crecimiento activo y no se han detectado estas plagas. 

7. Objetivo y razón de ser: [ ] inocuidad de los alimentos, [ ] sanidad animal, [X] 
preservación de los vegetales, [ ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [ ] protección del territorio contra 
otros daños causados por plagas  

8. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s) y justificación de la medida de 
urgencia: se trata de una medida fitosanitaria justificada por el brote y la propagación de 
la necrosis letal del maíz en varios países. Esta enfermedad no está presente en Sudáfrica 
y las plagas señaladas son de importancia cuarentenaria. Se ha hecho un análisis del 
riesgo de plagas para actualizar los requisitos de importación vigentes para semilla y 
granos de maíz.  
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9. ¿Existe una norma internacional pertinente? De ser así, indíquese la norma: 

[ ] de la Comisión del Codex Alimentarius (por ejemplo, título o número de 
serie de la norma del Codex o texto conexo) 

[ ] de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) (por ejemplo, número 
de capítulo del Código Sanitario para los Animales Terrestres o del Código 
Sanitario para los Animales Acuáticos) 

[X] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (por ejemplo, 
número de NIMF) CIPF, artículo 7, NIMF N° 2, N° 11 y N° 20 

[ ] Ninguna 

¿Se ajusta la reglamentación que se propone a la norma internacional pertinente? 

[X] Sí [ ] No 

En caso negativo, indíquese, cuando sea posible, en qué medida y por qué razón 
se aparta de la norma internacional:  

10. Otros documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  

11. Fecha de entrada en vigor (día/mes/año)/período de aplicación (según 
corresponda): 20 de agosto de 2015 

[ ] Medida de facilitación del comercio  

12. Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: [ ] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [X] Servicio nacional de información. 
Dirección, número de fax y dirección de correo electrónico (en su caso) de otra 
institución: 

Directorate Plant Health 
Department of Agriculture, Forestry & Fisheries, Private Bag X14, Gezina 0031, Pretoria, 
Sudáfrica 
Fax: +(27 12) 319 6101/6193 
Correo electrónico: nppoza@daff.gov.za 

13. Texto(s) disponible(s) en: [ ] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[X] Servicio nacional de información. Dirección, número de fax y dirección de 
correo electrónico (en su caso) de otra institución: 

Directorate Plant Health 
Department of Agriculture, Forestry & Fisheries, Private Bag X14, Gezina 0031, Pretoria, 
Sudáfrica 
Fax: +(27 12) 319 6101/6193 
Correo electrónico: nppoza@daff.gov.za 

 


